
NúM. 9. Jueves 17 de Enero de 1861.

^okíin »i ©fmal
DE LA PftOAlNClA DE VAEIADOIID. | |

■■■KltnrinMKX^HRMin*na>MRnMaaBMMHBa*HHMBHHHiM!MMHMHMiHMHH*HaaBMaaMMMMaB*MnHHaHBSHBSwaaHaMHMBaBaMMMMBM**^..^ '^x^v«abWUKtBiMaMEHaxMHMrA*)r - ' .\- *' --■' /• ■•<*t«ncR9B3aM*i>v*vcnt«^B><^3«xawieMRrBcx3«v4 rr*7 ^. * ^ . ^ -.^

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco' de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán dos-
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PÜBSIDSSCIA DEL COAS^O CE MINISTROS.

S. A3, la Reina nuestra Señora 

(Q- »• G^.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante áal lid.

Estadística.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)se 
ha dignado aprobar la adjunta instruc- 
cion formada por esa Comisión de Es- 
dística general para llevar á efecto las 
visitas oficiales y justificar los gastos que 
ocasione este servicio.

De Real Órden lo digo á V. E. para' 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1860. 
í=iO‘Donnell.=-Sr. Vicepresidente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Instrucción determinando el modo de 
girar las visitas de inspección de Es- 

' tadística. y justificáis las cuentas de 
los gastos que se originen.

VISITAS DE LOS INSPECTORES GENE

RALES.

Artículo 1.0 La Comisión central 
acordará, siempre que lo juzgue conve
niente, las visitas de inspección, desig
nando los puntos ó provincias en que 
hayan de girarse, el objeto ú objetos 
principales de ellas, dando á los Inspec
tores las instrucciones necesarias para 
el mejor desempeño del servicio, sin 
perjuicio de que estos estiendan sus in
vestigaciones á todos los ramos confia
dos á las Comisiones provinciales de Es
tadística.

Art. 2.“ Los Inspectores generales 
darán" parle por escrito á la Vicepresi- 
sidencia del dia de su salida y regreso, 
y "semanalmente de los progresos que 
hicieren en su visita.

Art. 3.“ Los Gobernadores, áquie- ) 

nes se presentarán los Inspectores, les 
facilitarán los auxilios, datos y antece
dentes que les reclamen para el mas 
exacto cumplimiento de su cometido, 
así corno para el estudio de los trabajos 
estadísticos en que se ocupen las Co
misiones provinciales.

Art. 4.® Los Inspectores formarán 
un diario de operaciones en que cons
ten detalladamente los trabajos que 
practiquen, resultados que obtengan, 
medidas que consideren oportuno adop
tar, así como la distancia que recorran 
en sus viajes ó traslaciones Al Gober
nador, Presidente de la Comisión pro
vincial, le manifestarán las mejoras que 
conceptúen deber introducirse en el 
servicio del ramo.

Art. 5.’ A su regreso redactarán 
una Memoria razonada de los resultados 
de su visita, de las medidas que entien
dan útiles, del estado general de los 
ramos de las dependencias que hubiesen 
visitado, dificultades que se presenten, 
medios de vencerías, y juicio que hayan 
formado de todos y cada uno de los 
servicios estadísticos confiados á las Co
misiones provinciales.

Art. 6.° Estenderán por último la 
relación de dietas que haya de justificar 
el pago.

Art. 7.° Los diarios de operaciones, 
las hMemorias y las relaciones de dietas 
serán entregadas en Secretaría para que 
la Comisión acuerde en su vista lo que 
proceda.

Art. 8.® Para atender á los gastos 
que ocasionen las visitas de los Inspec
tores generales, se les abonarán 45 
reales diarios desde el dia de su salida 
hasta el de su regreso, ambos inclusive, 
cuyo importe se justificará con el cer
tificado que espida la Secretaría, según 
las comunicaciones, á la Vicepresiden
cia, del tiempo de la duración de la 
visita. Además se les abonarán los gas
tos de traslación, enlendiéndose por 
estos únicamente el importe del billete 
personal en ferro-carriles, diligencias, 
vapores ¿kc. &c.

Art. 9.° Aprobadas las cuentas, se 
consignará al pié de ellas el acuerdo 
autorizado con la firma correspondien
te, y se pasarán en seguida á la Orde- | 

nación de Pagos para que se libre su 
importe á favor del interesado.

VISITAS DE LOS INSPECTORES PROVIN

CIALES, OFICIALES y AUXILIARES DE 

LAS SECCIONES DE ESTADÍSTICA.

Art. 10. Las Comisiones provincia
les de Estadística y los Gobernadores, 
como Presidentes de las mismas, no 
acordarán visita alguna de inspección 
sin prévia autorización de la Comisión 
central, quien resolverá en vista de las 
razones, objeto, puntos ó poblaciones 
que han de ser visitados, y funcionario 
que la haya de desempeñar.

Si por alguna circunstancia extraor
dinaria las Comisiones provinciales ó 
Gobernadores creyesen de urgencia la 
inmediata salida de alguna visita de 
inspección, la podrán acordar así; pero 
dando cuenta en el acto á la Comisión 
ceatral, á fin de que esta, en vista de 
las razones que se espongan , resuelva.

Art. 11. A los Inspectores que ha
yan de girar las visitas se les entregará 
el correspondiente itinerario con las 
instrucciones oportunas, y cuantos da
tos y antecedentes fuesen necesarios 
para el mejor desempeño de su come
tido.

Art. 12. Los Gobernadores darán 
con puntualidad parte á la Comisión 
general del dia de salida y regreso de 
los Inspectores , conforme á los que 
estos hubiesen entregado á la Secretaría 
de la Comisión provincial, para que en 
su dia sirvan de comprobantes á los 
certificados que la misma espida para 
el abono de los gastos.

Art. 13. Formarán los Inspectores 
un diario bien circunstanciado en que 
consten detalladamente el punto en que 
se hubiesen detenido, todas las opera
ciones ó trabajos que en cada uno eje
cuten; y al terminar la visita consigna
rán los resultados obtenidos en ella, 
el número de dias empleados, así en 
viaje como en la estancia en los pue
blos, y su opinion acerca de los defec
tos que hubiesen notado, y medios ca
paces en su juicio de corregirlos.

Art. 14. Los Inspectores cuidarán 
de presentarse antes de dar principio á 
sus trabajos á la Autoridad local, quien 
les facilitará los auxilios, datos y ante

cedentes necesarios para el mejor ser
vicio.

Art. 15. Los Inspectores entrega
rán á la Secretaría de la Comisión pro
vincial el diario de operaciones origi
nal y firmado por los mi.smos, los tra
bajos que hubiesen ejecutado en cum
plimiento de su encargo, y los datos y 
antecedentes que se les hubiesen facili
tado para el mejor desempeño de la 
visita.

Art. 16. Darán parte semanal ade
más al Gobernador del estado de sos 
trabajos, consultando las dudas que les 
ocurran y reclamando los datos que ne
cesiten, y esté lo participará también 
cada 13 dias á la Comisión central.

Art. 17. Los expedientes originales 
de visita serán revisados por las Comi
siones de provincia, y los remilirá á la 
central con informe razonado acerca del 
desempeño de este servicio, de sus re
sultados y del importe de los gastos, 
para su exámen y aprobación.

Art. 18. Las asignaciones dá los 
Inspectores consistirán en una cantidad 
alzada y fija, comprendiendo toda cla.se 
de gastos, así de dietas como de trasla
ción, que consistirá en 40 rs. diarios.

Art. 19. Las relaciones de dietas 
se formarán y justificarán con el certi
ficado de la Secretaría de la Comisión 
provincial (modelo núm. 1.°), en que 
consten la Órden disponiendo la visita, 
el dia de la salida y el de regreso del 
Inspector á la capital, y un extracto- 
resúmen arreglado al que obre en el 
diario de operaciones, con expresión 
de los resultados obtenidos y de Io.s dias 
de viaje y permanencia en los pueblos.

Art. 20. Las Comisiones provincia
les censurarán estas cuentas, y su 
razonado dictámen se consignará al pié 
de ellas por el Secretario, y con el 
V? B.° del Presidente se remitirán a 
exámen y aprobación de la Comisión 
general.

Art. 21. üna vez aprobadas se de
volverán al Gobernador de provincia á 
fin de que disponga éste se libre su 
importe al interesado, y se acompañen 
al libramiento como justificantes de la 
suma satisfecha.

Art. 22. No se anticipará por las 
Tesorerías cantidad alguna para los gas-
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los de visita hasta la aprobación de la 
oportuna relación justificada; pero cuan
do sea larga la duración de aquella, 
ó cuando otras circunstancias extraor
dinarias lo exijan, se podrán ir forma
lizando los gastos por medio de leia- 
ciones mensuales que rendirán los 
Inspectores en la forma prescrita en el 
art 19, sin perjuicio de lo que resulte 
de la aprobación definitiva de las cuentas.

Art. 23. Cuando los Oficialesó Au
xiliares saliesen á visita de inspección 
en casos extraordinarios, se atendrán 
en todo á lo prescrito para los Inspec
tores, y disfrutarán de igual gratifica
ción.

Art. 24. Quedan sin efecto las ór
denes y disposiciones que no estén en 
consonancia con esta Instrucción.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.= 
0‘Donnell.

Modelo que se cila.

D. N. N., Secretario de la Comi
sión de Estadística de esta provincia.

Certifico que en virtud del acuerdo 
de la Comi.sion provincial de Estadística 
(ó del Gobernador) de.......... apro
bado por la Superiondad en........  
de.......... de este año, se dió órden 
en........... de............ al Inspector de 
Estadística (ó lo que sea) D. N. N. para 
que saliese á visitar los pueblos que al 
márgen se relacionan, con el fin de (se 
expresará el objeto de la visita), apare
ciendo de los avisos dados por el piis- 
mo funcionario que ha salido de esta 
capital el (se expresará el dia de la sali
da y regreso), resultando haberemplea- 
do en el desempeño de su cometido 
(tantos dias), correspondiéndole por lo 
mismo en indemnización de los gastos 
ocurridos en el viaje (la cantidad en 
letra).

Para los efectos oportunos expido I3 
presente con el V.° B.^ del Sr. Gober
nador en......á........de........ de 186......
V/ B.°=El Gobernador.......

(Firma del Secretario).

(Sello de la comisión provincial).

MLNÍSTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera entre Mon
forte y los Peares, provincia de Lugo?

Vistos les informes emitidos por el 
Ingeniero Jef;, Consejo provincial y 
Gebernador de Lugo, y el dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expre
sa el art. de Ia ley de 22 de Julio 
de 1837, y en atención á las razones 
que de confoimidad con los cita.los 
dictámenes, me ha expuesto el Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera de Monforte 
a los Ideares, que forma parle de la in
cluida en ei piau general de comuni
caciones con la denominación de Pue

bla del Brolion á Orense por Mon
forte.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nno.=^Está 
rubricado de la Beal mano.=El Minis
tro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Exemo. Sr.: Hedado cuentaá la Rei
na (Q 15. G ) de una instancia propio- 
vida por D. Francisco MaureUe, vecino 
de Algeciras, en solicitud de que su hi. 
jo D. Emilio sea inscrito en la lista de 
pretendientes á plaza de provision Real 
del Colegio Naval militar, con el nú
mero que le peítcnece según la Real ór
den de 17 de Febrero de 1.836, que le 
declaió opción a una de las expresadas 
plazas cuando le correspondiese ocu
paría por la fecha de aquella concesión. 
Y b. M., teniendo en cuenta que los 
términos en que se halla extendida la 
Beal órden de preferencia, dió lugar á 
que el agraciado se creyese eximido de 
justificar su aptitud legal para el in
greso en el Colegio, como por regla ge
neral y con sujeción á )os preceptos del 
reglauiento practican todos los agracia
dos con plaza de provision Real, y que 
de dicha persuasion fia nacido la falta 
de cumplimiento de aquel requisito in
dispensable para ser iiis.crito en la lista 
de pretendientes, y )a inclusion en ella 
de otros jóvenes que con tal motivo 
han adquirido derecho de prelación. 
Considerando que la inteligencia dada 
por los interesados á la Real órden de 
17 de Febrero de I806 no fué bien 
meditada, pues aun cuando el ánimo 
deS. M. hubiese sido dispensar á Don 
Euiilio Mourelle de algunos d.e los re
quisitos exigidos para el ingreso en el 
Colegio á todos los demás aspirantes, 
inclusos los agraciados con plazas gra
tuitas por haber fallecido sus padre.s en 
combates ó naufragio, no erp presumi
ble que aquella" ventaja se estendiese á 
eximirle tambien de justificar que era 
nieto del difunto Jefe de Escuadra Don 
Francisco MaureUe, cuyos servicios se 
invocaron para la concesión de la gracia; 
teniendo, sjn embargo, en consideración 
que por efecto de la indicada inteligen
cia y de |a consiguiente omisión (|el 
expediente de aptitud no ha podido di
cho jóven tomar la antigüedad que de 
otro modo le hubiera correspondido, 
siendo probable que por esta circuns
tancia pmi)pía la ed.ad rná^íima de re- 
glaqaentp antes de que por rigoroso 
turno deb9 ser llamado para el ingreso; 
y queriendo S. M. conciliar en cuanto 
çea posible el espíritu de la Real órden 
de 17 de Febrero ya citada, con los 
preceptos generales del regíamerito d.el 
Colegio Naval, y los derechos adquiri-r- 
dos por D. Emilio MaureUe con el de 
los. otros pretendientes inscritos, ha 
tenido á bien resolver que, cualquiera 
que sea el lugar que le pertenezca en 
la resta por la fecha de presentación del 
expediente de aptitud, sea convocado 
para el ingreso-eu el primor semestre 

de 1862, á fin de que pueda tener lu
gar, prévio exámen, antes de que aquel 
cumpla 14 años.

De Real órden lo digo á V. E, para 
su noticia y efectos correspondienltís. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Enero de 1861 .=.Zaval3.= 
Sr. Capitan general del departamepto 
de Cádiz.

—— -7* : —

(xobierno de la proi^íneia de 
P^adadolid.

Los Alcaldes de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil y deh!^ depen
dientes de mi autoridad en la misma, 
se s.ervirán detener y remitir á mi dis- 
})os¡cion el extranjero Cristóbal Lau
rent, desertor que dice ser del Ejército 
francés; y en todo caso avisarme el re
sultado que produzcan sus gestiones. 
Valladolid 1.3 de Enero de í86i.=Cás- 
lof Ibáñez de Aldecoa.

Gobterno de la provincia de 
f^qlladolld.

El dia 7 del actual desapareció de 
la casa de Dominga Vega, de esta ve
cindad, su sobrina Juana Vega; y como 
no se haya podido averiguar su parade
ro, encargo á todos los Alcaldes de la 
provincia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y detención, re
mitiéndola á disposición de mi autori
dad sí fuere habida. Valladolid 13 de 
Enero de 1861.=:Cástor Íbañez de Al- 
deopa.

Señas de la Juana Vega.

Edísd 10 años, saya de estopa reyá- 
da, jubón de pereaK pañuelo blanco, 
descalza y sin abrigo en la cabeza.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Lo? Alcaldes de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil y demás depen
dientes de rni autoridad, se servirán 
indagar el paradero del mozo Santiago 
Merino, natural de Quiritanaluengos, 
erj la provincia de Palencia, donde ha 
sido sorteado y alistado para la próxÍ7 
ma quinta, y le pondrán á mi disposi
ción para ser entregado á la de aquel 
Sr. Gobernador que le reclama. Valla
dolid 13 de Enero de-1861 . — Gástor 
Ibañez de Aldecoa.

Señas del moio Santiago Merino.

Edad 23 años, estatura 3 pies y 
líneas, pelo castaño, cara rei|oudu, na
riz regular, color blanco.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,’

Atendida Io utilidad que reportaría á 
lob Ayuntamientos y Jueces de paz la 
adquisición de la Cartilla á que se re

fiere el anuncio que á continuación so 
inserta, he creído conveniente reco
mendar su adquisición á ' los de esta 
provincia, en la cual, y especialmente 
á los Jueces de paz, encontrarán los 
medios de desempeñar con facilidad y 
acierto sus respectivos cargos. Valla
dolid 10 de Enero de 186i.=Cáslor 
Ibañez de Aldecoa..

/inuneio que se cita‘

CAR TILLA de los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomon, Juez de pri
mera instancia de Santander; 4.‘* edi
ción corregida y .considerablemente au
mentada.

Contiene, entre otros muchos artí
culos y formulario.s para toda clase de 
juicios, el Arancel de los derechos se
ñalados á los Secretarios y Porteros por 
cada una de las diligencias que prac
tiquen, con arreglo al Real decreto y 
resolución de S. M. de 28 de Abril 
de 1860.

Se remite franca de porte, mandando 
.diez sellos de lo-s de cuatro cuartos á 
D, Mariano Garcés, calle de Lepanto, 
Santander.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

CIRCULAR.

•Hallándose en poder del Depositario 
del naismo los documentos de vigilancia 
pública para el presente año de 1861, 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia ó personas autorizadas compe- 
tentemente, se presentarán sin demora 
alguna al citado encargado con el fin 
de recojer las cédulas de vecindad y 
demás, documentos necesarios para los 
puestos públicos de sus respectivos pue
blos, trayendo al efecto el pedido cor
respondiente de los que necesiten para 
el consumo de los mismos, en un me
dio pliego de papel dql selle de ofic¡o^> 
arreglado en un todo al modelo qqe 
se inserta á continuación; teniendo en
tendido los citados Alcaldes que no po
drán reclamar menos cédulas de pago 
para vecinos, que las dos terceras 
partes de| fojtal de que se compone le 
población, y que á continuación del re
ferido pedido se pondrán los nombres 
de los dueños de lo? puestos públicos, 
sello de la Alcaldía y firmas del Alcalde 
y Secretario de Ayuntamiento. El pago 
de los documentos espresados, debe ve
rificarse indispensablemente en lodo el 
mes de Marzo próximo venidero; y 
cumplido que sea ese término, tomaré 
contra los inobedientes á mis disposi
ciones, las medidas que crea suficientes 
para hgcerles entender su deber. Valla
dolid 8 de Enero de 1861. ==Cástor 
Ibañez de Aldecoa.
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Modelo que se cita.

FBOVINCIA DE VALLADOLID. Partido de Pueblo de

Pedido de documentos de vigilancia pública de 1861 
hace para el surtido á los vecinos en el citado año.

que el Alcalde del mismo

Número VALOR.
de documentos Idem

de pago. de gratis. Reales. 
-------- --------- - ------------------------------- k_

Cédulas para cabezas de familia, de 
pago- ...................................... 

ídem para sirvientes, de pago.. . 
Idem para cabezas de familia, po- 

, bres de solemnidad....................
Idem los que no lo son, gratis.. . 
Fondas. . . . ...
Cafés y botillerías. . . . . . 
Tabernas.. ....... 
Pastelerías ....... 
Aguardenterías.. . . . . . 
Figones. ........ 
Posadas públicas y secretas. . . 
Billares...............................................

Total.. . ,

330 » 350
15 » 15

» 118 »
» ' 640 »
1 » 8
1 » 8
6 » 48
1 » 8
6 » 40
2 » 16
8 64
2 » 16

391 658. 573

Gobierno de la provincia de 
Fadadolid.

El Sr. Ingeniero Gefe de Caminos, 
Canales y Puertos de esta provincia, con 
fecha 12 del actual, me participa que la 
carretera de Tordesillas á Salamanca 
está ya habilitada provisionalmente para 
el paso de carruages.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Valladolid 15 de Enero de 
1861.—El Gobernador, Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Pueblo y fecha.

Sello y firma del Alcalde.

Firma del Secretario de Ayuntamiento.

Firma del que rscibe los documentos.

Gobierno de la provincia de 
Falladolid.

En Torrecilla de la Orden se halla 
hace tiempo un pollino, cuyo dueño se 
ignora. La persona que se crea con de
recho á él, puede dirigirse al Alcalde 
de dicho pueblo. Valladolid 13 de Ene
ro de 1861.=Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Señas del pollino.

Pelo negro, edad G anos, relajado de 
los pechos.

Gohíerno de la provincia de í^alladoUd.

La Dirección general de Obras públicas, me dice que con fecha 16 de Di
ciembre último, dijo al Ingeniero G efe de Caminos de esta provincia lo siguiente;

«Esta Dirección genera! ha aprobado la propuesta de premios que hace V. S. en 
10 del corriente, de conformidad con los artíciilos 49 y 54 del reglamento de peo
nes camineros, en favor de los empleados de esta clase y capataces que mas se han 
distinguido en el servicio durante el año actual, eu las carreteras de primer órden 
de esa provincia; disponiendo en consecuencia que á cada uno de los comprendidos 
cu la nota adjunta, se les satisfaga la cantidad de 100 j 160 reales que respecliva- 
iqente les corresponde, asi como que para satisfacion de los interesados y estímulo 
de sus compañeros se publique esta resolución en el Boletín oficial de este Mi
nisterio' »

Lo que he dispuesto publicar tambien en este periódico oficial para mayor 
publicidad y demás efectos oportunos. Valladolid 10 de Enero de 1861.=E1 
Gobernador, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Nota por carreteras de los individuos que comprende la 
nota de premios.

CARRETERAS. Clases. NOMBRES. Reales vn.

á.800

/Capataz.. . . Leonardo Ribon.. . 160

Coruña... ,
Manuel Ibañez. . . 100

j Camineros- José Iglesias. . , . 100
Manuel Arenas. . • • 100
Santos Vicente. . , * - • 100

rCapataces. . - Pedro Devan .
Victor Castañeda. . .

160
160

Tomás Rodríguez. . 100
Tomás Sauz . 100

Gijon. . . . Benito D'un¡nguez. • • • • 100
Pedro Izquierdo. , ■ - - « • 100
Pedro González. . 100

^Camineros..

José González . . . • . • 100
Juan Abad.. . . , • 100

Santander.. .
Eleuterio García.. 100

.jCaminero. . . ¡Isidro Iglesias.. 100
Soria............. • ^Camineros.. . Gumersindo Quedo. . • • • • • 100

Basilio Crespo. • • 100
Zamora.. . . t Capataz.. . . ¡Román Rodríguez. . 160

’ 1 Caminero. . . 'Esteban Rodríguez. . 100
/Capataz. . . . iNícolás Vicente. . . • » » 160

Salamanca..
Casimiro Alvarez. . 100

’ ICaminerog- .■ Antonio Juvér. . .
Casildo Chico..

... • 100
100

Ecequiel Saqlana,. V • * • • 100

Gobierno de la provincia de 

Falladolid.

El dia 6 del corriente se estravió 
cerca de los majuelos que confinan con 
el pinar de Puente Duero, un pollino, 
cuyas señas se expresan á continuación. 
La persona que le hubiere recogido se 
servirá entregarle al Alcalde de Olmedo, 
para que este se le devuelva á su dueño. 
Valladolid 13 de Enero de l861.=Gástor 
Ibáñez de Aldecoa.

Señas del pollino.

Capón, rucio, pelo largo, esquilado 
há un mes, cerrado, labrado en las ro
dillas, alzada regular, rozado en los bra
zuelos y costillas, aparejado con albarda 
de piel de cabra negra con pintas blancas, 
crin entrecana y algo cortado ei pelo de 
la cabeza.

SUSCRICION iniciada por el Sr. Gg- 
bemador, y éfieazmenle secundada por 
la Exorna. Diputación provincial y 
Junta nombrada al efecto, para so
correr á las familias indigentes de 
esta provincia que han sido víctimas 
del desbordamiento de los rios.

(CONTINUACION.)

Rs. cénts.

Suma anterior. . 120637 83

D, Tomás Villanueva. 160
Exemo. Sr Marqués de!

Socorro. 500
D. Anacleto’ Guerra. . 200

Dionisio Ruiz. . . 100

D. Joaquín Bautista Mér- 
diola,Presbítero.. *. 100 

Vicente Llorente, id. . 19 
Una persona caritativa. . 109 
Una señora piadosa. . . lOD 
Dos personas pobres. . , 3 
D. Clemente Vidal, tejedor. 16 

Bernardo Paonero. . . 100 
Gabriel Huerga.. . , 38 
Ecequiel Marlin. . . 20 
Eugenio Robles.. . . 20 
Dámaso Torices.... 19 
Ruperto Milian.. . . 10 
José Garaizabal. . . . 320 
Antonio Santana. , . 200
Manuel Quintero, para 

Tudela  300
Doña Obdulia Mojados de 

Alegre  80
Angela Fernandez Mo

jados. .... . 20
Excrao, Sr. Capitan general 120
Cuerpo de E. Mayor y sec

ción de archivo. . . 80
D. Ignacio de Argüeso. . 200 

Pedro Galan. ... 80 
Antonio Tresgallo. . . 60 
Mariano Gallo. ... 100 
Casimiro de Celis. . . 80 
Miguel de Sada.... 10

Señor Miranda hermanos. 38
D. José Cantalapiedra. . 40
Doña Amalia Saco de To 

ranzo, un cuadro que 
representa la familia 
Sacra, para rifarle y 
destinar sus productos 
al fondo de donativos. 

María de San José. . . 6
D. Vicente Ramón de Ca

gigal..................1000 
Inocencio Noya. ... .................10
Salvador María Fernán- < 

dez........................... 200
Doña Lorenza Jesús de 

Lopez.................. 40
D. Saturnino Villalba, Ad

ministrador del hos
pital de Santiago en la 
ciudad de Cuenca. . 200

Patricio Sánchez. . . 38

Total.. 125244 83

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ataquines.

El repartimiento de la contribución 
territorial, inmuebles y ganadería cor
respondiente al presente año, se baila 
concluido y de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que las per
sonas comprendidas en el mismo pue
dan examinarle y reclamar de agravios 
si alguno hubiese sufrido; pues pasado , 
dicho plazo, no serán oidas sus recla
maciones y les parará el perjuicio que 
haya-lugar. Ataquines 2 de Enero de 
1861.~E! Teniente Alcalde, Mateo 
Rebollo.=Viclor¡i)c Gil Rojo, Secre
tario.
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Con el propio objeto y en igual tér

mino invitan los Ayontamfehtós de los 
pueblos siguientes:

Aldeamayor.
Berceruelo.
La Pedraja.
La Seca. 
Matapozuelos.
Mucientes.
Peñafiel.

' TordesiHaSí
Villanueva de las Torres.
Villanueva de Duero.
Villabañéz.

Ayuntomienio Constiludonal de 
ViUfinueva de Duero.

La ¡unta pericial de esta villaha ter
minado el padrón de riqueza de la 1

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 

se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según ló dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso.

ESCUELAS.

Provincia de Valladolid.

DE NIÑOS.

La de Villalba de Adaja.^..............

Lt de San Martin de Valvení. . .

DE NIÑAS.

La de la Cistérniga.........................

Provincia de Alava.

DE NIÑOS.

La de Elguea.. . ..........................

La de Galarreta.......................... ...

La de Barron.................................

La de Oreitia^................................

La de nueva creación de Olaeta. .

Provincia de Guipúzcoa. 

DE NIÑAS.

La incompleta de la villa de Salinas. 1100 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . . Municipales.

La incompleta de nueva creación
de Escoriaza...........................   . 1100 rs. anuales id. id. Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universitario, á fin de* que los Maes
tros de instrucción primaria que tengan los requisitos que 
para cada Escuelaexije el Reaí decreto de 10 de Agosto de 
1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes documen
tadas á las Juntas de Instrucción pública de la provin
cia á que correspondan, dentro del término de un mes, 
á contar desde la fecha en que se inserte este anuncio, 
pasado el cual no se admitirá ninguna. Valladolid 10 de 
Enero de 186O.=El Rector, Manuel de la Cuesta.

contribución territorial de este distrito 
municipal, para el año próximo de 1861, 
y se halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaria de Ayunta
miento, con el objeto de que los inte
resados puedan reclamar de agravios 
si se les hubiese inferido; pasados los 
cuales no se oirá ninguna reclamación, 
cuyo término será á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. Villanueva 
de Duero 28 de Diciembre de 1860.= 
P. A. D. A., el T., Manuel Alvarez. 
= Francisco Puerta, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes;

Marzales.
Santovenia.

Dotación. Fondos de que se 
satisface.

1614 rs. anuales, casa
y retribuciones. . . Municipales. 

2500 rs. anuales,id. id. Idem.

llOOrs. anuales, id. id. Idenïr

29 fanegas de trigo ó
957 rs. anuales. . . Dé fundación.

34 id . id. ó 1120 rea
les anuales............Reparto vecinal

30 id id. ó 990 reales 
anuales................. Idem idem.

27 id. id. ú 891 reales 
anuales... .... Idem idem.

1600 reales anuales.. . Idem idem.

D. José Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudadde Valladolidy su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Doña María Palomo, viuda 
de Ibañez, vecina que fué de esta Ciu
dad, para que en el término de trein
ta dias, contados desde que se inserte 
en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado- á contestar á los 
cargos que contra ella resudan en la 
causa que estoy instruyendo por estafa 
de muebles á D. Dionisio Ruiz, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá en su rebeldia 
y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á cinco de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.=: 
José Sabater.==Por su mandado, Leon 
González Cuende.

D. José Sabater, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda, se sustancia el concurso vo
luntario que ha hecho D. Manuel 
Gordaliza, vecino de esta Capital, en el 
cual por auto de 31 de Diciembre úl
timo, se ha mandado convocar á Jun
ta genera de acreedores, previa cita
ción á los mismos, la cual se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 18 de Febrero mas pró
ximo, en la que se dará cuenta del 
estado que formen los síndicos de todos 
los créditos, de los que en su opinion 
deban ser reconocidos, y los que no, 
prévio examen de los títulos presen
tados; y cumpliendo con lo precep
tuado en el art. 509 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se espide la pre
sente convocatoria.

Dado en Valladolid á trece de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y uno. 
=José Sabatér. = Por su mandado, 
Cástor Simon Toranzo.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y supartido.

Por el presente cito á Andrés Ca
banas, Furriel que fué del Presidio de 
esta Capital, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa 
que estoy instruyendo sobre estafas en 
el referido Presidio; pues asi lo he 
acordado en auto de este dia.

Dado en Valladolid á quince de Ene
ro de rflil ochocientos sesenta y uno.= 
José Sabatér.=Por mandado de S. S., 
Nicolás Segoviano.

Don Norberto Blanco y Costilla, Juez 
de primera instancia de Bejar y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y por fallecimiento del Algua
cil que fué del mismo Santos Mojados,

se halla vacante dicha plaza, y habiendo 
instruido espediente para su provision» 
de conformidad con lo dispuesto en la 
instrucción de 30 de Octubre de 1852, 
se anuncia al publico por medio del 
presente para que los aspirantes di
rijan sus solicitudes á este Juzgado en 
e| término de cuarenta dias, contados 
desde la inserción de este en la Ga
cela del Gobierno de S. M. la Reina 
(Q. D. G.); teniendo en cuenta los as-, 
pirantes que para solicitar dicha plaza, 
es requisito indispensable saber leer y 
escribir, ser español mayor de veinte 
y cinco años y haber observado buena 
conducta política y moral.

Dado en Bejar á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno,=Nor- 
berlo Blanco.=Por su mandado, Mi
guel Sánchez de las Molas.

EMPRESA 
del ferro-carril de Isabel lí 
de ^lar del Íley d Saritaader,

Con arreglo al art. 41 de los estatu
tos, convoco á los Sres. accionistas pa
ra la junta general ordinaria que debe 
celebrarse en esta ciudad el dia '1.® 
de Marzo. En olla se dará cuenta de la 
memoria, del balance general y del 
estado de la compañía, á que se refie
ren los artículos 25 y 48 de los mismo.s 
estatutos, y se tratará de lo demás que, 
autorizado por ellos, sea útil á la etn- 
presa. El citado balance y lodos los 
libros y documentos de contabilidad, 
estarán de manifiesto desde 1.® de Fe
brero, para que los puedan examinar 
los Sres accionistas.

Se advierte á los que deseen con
currir á la junta, que deberán presen
tar sus títulos de acciones en la Se
cretaría delà empresa veinte dias antes 
de la reunion, según así lo prescribe el 
art. 44. Santander 12 de Enero do 
1861. = E1 Presidente del Consejo do 
Administración, Cornelio Escalante^

En la inundación ocurrida en el 
pueblo de Tudela de Duero, el dia 28 
próximo pasado, se arruinó .la casa de 
herrero Leoncio Arranz, habiéndolo 
llevado las aguas del rió, el fuellé de 
la fráguo y un banco del taller con un 
cajón que contenia varias herramientas.

La persona que tenga nclicia de di
cho fuelle y banco, se servirá avisar al 
referido Leoncio, en Tudela de Duero.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE RECIO Y GARCIA,

calle dé GaUeyos^ núm, 6.

En dicha agencia se prac
tican aíniUaramientos apén- 
dice.'<, reparlimientos y cuentu.<i 
de Propios y todos cuantos 
trabajos se deseen,

Yalladolid.—Imprenta DE Garrido, 
calle de la Obra núm. T.
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